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Sujeto obligado: 
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01983/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Zacualpan 
José Guadalupe Luna Hernández 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un 

derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito 

de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los 

sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase 

el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a 

la misma. 

DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EJERCICIO DE SUS 

ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN LOS. La 

materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada 

conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro 

en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán 

estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por 

otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad 

señalada corno responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos 

en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, 

ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la 

información pública de los particulares. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de octubre de dos mil 

diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 

01983/INFOEM/IP/RR/2017 promovido por  en su calidad 

de RECURRENTE, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE 

ZACUALP AN, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día ocho (8) de agosto de dos mil diecisiete, se presentó ante el SUJETO 

OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la 

solicitud de información pública registrada con el número 

00044/ZACUALPA/IP/2017, mediante la cual solicitó: 

"Relación de obras realizadas con recurso FISM y FEFOM en el ejercicio 2016, así como 

sus actas entrega recepción." (sic) 

• Señaló corno modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 
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2. El día veintiocho (28) de agosto de la presente anualidad, el SUJETO OBLIGADO 

emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información la cual consistió en lo 

siguiente: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el artículo 53, Fracciones: JI, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

SE INTEGRA RELACIÓN DE OBRAS REALIZADAS CON RECURSOS FISM Y 

FEFOM EN EL EJERCICIO 2016, ASÍ COMO SUS ACTAS ENTREGA 

CORRESPONDIENTE 

Documentos adjuntos: 

• ACTAS ENTREGAS 2016 FEFOM.zip, carpeta comprimida que contiene dos 

subcarpetas y una serie de documentos en formato "pdf", entre los cuales, 

destaca la relación que se muestra a continuación: 

~. 

~~ 
~ 

Página 4 de 19 



ln,OM<>doTra""p"'""oLo,,o.e«ooolalrrfom,e<ii>nP,lbJlooy 
Proto0<lón do D,.,. ?,...,.,,ro, dol Eo1"d• do riló><ieo y"""'''"""' 

1 

3 

7 

17 

21 

27 

Recurso de Revisión: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

01983/INFOEM/IP/RR/2017 
Ayuntamiento de Zacualpan 

José Guadalupe Luna Hemández 

· BElACION IIE OBR:AS.REAUZPIDAS CON RECllllSOSHfOM·20lfi 

iÁtuAut~'ésiAOO:OE~ 

. TMSAKlS:DE RASJR:Bl. DEGAM,WO:tos ~ESiPAR"TE AE:'í.A ~'~INO ENTERRACE~} 
~OflotVi.1\in>Atfyti1NÚAS - . - . . . . 

~DE~_-DE.CAMINOtos_PLAN5PAlUE_At.TA(CAMINOEN:T"stBACE~ 
~:OEVtAtm40-'iCUNÉJ"AS 

Of !fSTllEO_ DE bMJNo:'PRWOPAX· :FL' rotDRJN: {CJiMND B\fTERitACBáA51, 

.·· . 

~LIÍCClOÑCf=~~eáf:A·tAzo~:Df:·~P,NMAAIÁ-~·GUSr:AVO 

B.iz' 
~n~~~~~a.~o·UMoN:t~,.OE~ASJ 
C~IFORMAOONES:"D~illl.AUDADES"ito.miErAS. 

~Bttrr~~-Df>~.pe_CUCULT\Ji!'A ~UW~Q~-CABECERA.-MUNIOPA 

1AAuAíi.ti{' 

PA'lflMEHT.AOON'COl':f~Hmíi'AULlcciDE.ACCÉSOAESCUfl..A-m1MARJAar,¡LA 
Di:lBX:4lUINGO 

AEMA!IIUJ'AaOU't"MEl~DECONCREIDHIORAUl'.JCQDEICtill.E CMINOANTIGUOA 

· ~al:Bo.DE_f.NERA'-lfl!:U#A. 

~DÉ,-~_Y:~Lrf~~~~~~OECAJ!~ 
~~{CAMlJif?:E;N'.J'a~IAS~M'lll;Aq~Y·~l 

~ruTAaOl'QV·~-cohfCONatETó:HtDRÁUOOO'tiE~·ttli.d:A aPMT"-i:ON 

DÉÚ.:~~-DEzorzócw DA:uAPA 

~~µ-f'AOON~DRfflÁJEV~A~·:S,,.BCllEJ.A:SEO:..IND:ilt~:C!fJQÁL'M0.,56"P~ 

-DlAr-

Página 5 de 19 



an,<lruu,doTo,noporoncú,,A""""""'"'"'º""""l<>nf>ú"'l""Y 
Pr,o,.oolón a, D,..,. P,tsooalo, del Eo\Odo do W..ooy Munlolplo, 

3 

7 

10, 

11 

B 

21 

,, 

Recurso de Revisión: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

01983/INFOEM/IP/RR/2017 
Ayuntamiento de Zacualpan 

José Guadalupe Luna Hernández 

IIEIACION DÜlBIW Í!Elll1lADllS(t)ltRECURSOS FISM1o16 
ZA.OOAIPANÉST!\OODEMEXlW 

l'1W !MEll[A!JON ilÉUINCRETO ij!DIWJLIOO Df Ci!Mil«l A IA LOC!JJll,!D llE lliTZOl TEPEC, 

. CRUCEIÍO.ElfRESNO 1RAITAAA. 

fCO)ISffi1JttlOII Df LI!lEADE ll!SfflBOOON DE AGUA POTAREEII IACOMIJIWAD llH!EDltl 

PIWIDA lOSBIDOS 2:AWAtPll.L', Y J!GIJAllUlCE 1R1i Ell\l'A 

PAl'lM$AaOl'lCOl1U:ONCRETOHID!!AULJrollE CAMJNOBAl!Rll:}llECRllZ VaIDEfN lA 

EOCALIDADDE HffZllLTEPEC 

OO!ISllIDCCll'.llf DE TI\IIQUEDEA!Mli.CENMl!ElffilllEAGIJA1'0TA!ltf BIIIA Wl\füNlDAIJ DE 

COtDX1lTLVIPA!NES.UR 

::tlffll!UcclON DETANQl.ft l)f ~AMIBl1'0DEAGUA1'0TA!lLE BflA COMUNIDAD DEL 

cimlt. 
OOll51llUCrlíli llE IJNtl\ OE AGÚA POTABiLE EN lA RA:NCHERIA DE HlJAM!]C!ilL COMÚN ID AD DE 

MAMAru 

OOIIS111\fCC!Oll DE TANO,l!E llEA!MAWll(MIE!IID!lE AGIJA l'OTi'!Blf EN IAOOMlJNIDAC OE El 
. VE!IOEé!M, . 

l;Íl!ISTR!JCciclli DETANQUEDE AIMACENAMIEIÍTO DE AGUA POTABlEl'AM 1A COMU!IIDAC.DE 

ll!lEA. DECONSil!UCOONY Sl.mMi\ DE!IOM&O DE AGUMOTAStf DE OJODEI\G'UA A TANOJJE 

""~l!MIE!ITORSmouNIÓM 

:tlNS~N D'E !i!l!itO!lf CONTmCl()N Y/0 ~ortcooN P~(AMJNO ffiUZDELQUIOTE­

~ 

. 

COIISll!UOOONDJ:.UJlEl!DEDl!ENAJfllE001'DÚAWLTURAAB<!.DESANTIAGO lAAETAPA 

,, 

Página 6 de 19 



1rw1,..., olo Tran, .. ,.no1,, ""'"'º , lo Información P~ollco y 
Pn,ja<ol•ndoCalo,Po,.onel,,dolE<ladod,l"•leoyMunlclplo, 

Recurso de Revisión: 
Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

01983/INFOEM/IP/RR/2017 
Ayuntamiento de Zacualpan 

José Guadalupe Luna Hemández 

• En adición a lo anterior y como ya se dijo, la carpeta comprimida contiene a su 

vez dos subcarpetas, una referente a las actas de entrega recepción de las obras 

realizadas con recursos FEFOM y otra FISM, ambas correspondientes al 

ejercicio 2016. 

• En cuanto a la capeta de los Recursos FEFOM 2016, se tiene que la misma 

contiene las actas de entrega recepción de todas y cada una de las obras 

indicadas en la relación de obras incluida anteriormente. Cabe señalar que la 

obra identificada con el número de control 2, se repite con la del numeral 1, sin 

embargo, del análisis de cada una de las carpetas y de los documentos que 

contiene se localizó el acta referenté a la obra denominada Trabajos de Rastreo 

de Camino Principal La Trinidad. 

• En lo que a la carpeta de obras realizadas con recursos FISM 2016, se aprecia 

que aunque la relación muestra veintitrés (23) obras, las actas contenidas en la 

carpeta sólo corresponden a doce (12) de ellas. 

Documentación que se omite insertar en este espacio por cuestiones de economía 

procesal y por ser ya del conocimiento de las partes. 

3. El día veintinueve (29) de agosto de dos mil diecisiete, se interpuso recurso de 

revisión en contra de la respuesta anteriormente referida señalando lo siguiente: 

a) Acto impugnado: "No entregaron la información solicitada" (SIC) 
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b) Razones o Motivos de inconformidad: "No entregaron la información solicitada" 

(SIC) 

4. El recurso de revisión se registró bajo el número de expediente al rubro indicado, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cuatro 

( 4) de septiembre de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos, según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe 

Justificado procedente. 

6. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir informe justificado. 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar 

el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 

vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos l, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXN, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete, de tal forma 

que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintinueve (29) de agosto 

al dieciocho (18) de septiembre de dos ~l diecisiete; en consecuencia, si presentó 

su inconformidad el día veintinueve (29) de agosto de dos mil diecisiete, este se 
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Comisionado Ponente: 

encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Planteamiento de la Litis 

11. Del análisis de la solicitud de información se desprende que el particular desea 

conocer la relación de obras realizadas con recurso FISM y FEFOM en el ejercicio 

2016, así como sus actas de entrega recepción. 

12. En respuesta a la solicitud, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de la 

información que ha sido referenciada en los antecedentes de esta resolución, la cual 

contiene la relación de las obras realizadas con los recursos mencionados por el 

particular en su solicitud, además de actas de entrega recepción. 

13. Ante tal respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión con el 

argumento de que "No entregaron la información solicitada". 
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14 De tal manera que la litis que ocupa al presente recurso se circunscribe a 

determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO es suficiente para satisfacer el 

derecho de acceso a la información del particular y si ésta fue emitida en términos 

de la Ley de la materia. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 

15. A efecto de abordar el estudio de fondo en esta resolución, es fundamental partir 

del hecho de que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste 

en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de 

sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 

circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión 

de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que 

podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 

informáticos u holográficos; en términos de lo previsto por la fracción XI del artículo 

3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, que establece: 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 

instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 

documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 

obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 
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elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 

sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

16. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de 

la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar 

la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o 

administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos 

o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información 

pública de los particulares. 

17. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos 

casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información 

pública, toda vez que no se tienen el deber de generar un documento ad hoc, para 

satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

18. En efecto, el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a 

documentos generados, administrados o poseídos por los diversos sujetos 

obligados, y se estima que la naturaleza de los artículos de la legislación en la 

materia versa en ese acceso al documento per se. 

19. Para el caso, es de tomar en cuenta que la solicitud del particular refiere cuatro 

contenidos de información: 

a) Relación de obras realizadas con recurso FISM en el ejercicio 2016; 

b) Actas de entrega recepción de las obras realizadas con recurso FISM en 

el ejercicio 2016; 
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e) Relación de obras realizadas con recurso FEFOM en el ejercicio 2016; y 

d) Actas de entrega recepción de las obras realizadas con recurso FEFOM 

en el ejercicio 2016. 

20. Para el caso, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de una serie de documentos 

que guardaIJ, i:.eJación con lo solicitado por el particular puesto que contienen la 
' . 

relación de las obras realizadas en el ejercicio 2016 con cargo a los recursos FEFOM 

Y FISM; así también, hizo entrega de todas las actas de entrega recepción de las 

obras a cargo de recursos FEFOM. Documentos que han sido verificados por este 

Pleno y que han sido referenciados en los antecedentes de esta resolución. 

21. Sin embargo, para el caso de las actas de entrega recepción de las obras de 

recursos FEFOM, éstas no están completas dado que la carpeta comprimida 

integrada al expediente electrónico formado en el SAIMEX sólo contiene la 

información de doce (12) obras de veintitrés (23) que muestra la relación aportada 

por el mismo SUJETO OBLIGADO y a la cual se le da validez dada la presunción 

de certeza que como acto administrativo se encuentra plagada dicha documental. 

22. Del análisis de los documentos en cuestión, se desprende que de las veintitrés 

(23) obras referidas por el SUJETO OBLIGADO que fueron ejecutadas con recursos 

FEFOM en el ejercicio 2016, no se hizo entrega de las actas correspondiente a las 

obras que se enlistan a continuación: 

a) AMPLIACIÓN DE RED ELÉCTRICA EN LA COMUNIDAD LA 

MORA lERA ETAPA 

b) DESARROLLO INSTITUCIONAL 
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c) INDIRECTOS 

d) CONSTRUCCIÓN DE CUARTOS DORMITORIOS 

e) CONSTRUCCIÓN DE TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 

AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD DEL COYOL 

f) CONSTRUCCIÓN DE TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 

AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD DE EL VERDECILLO 

g) CONSTRUCCIÓN DE TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE 

AGUA POTABLE EN LA COMUNIDAD DE COLOXTITLAN 

h) LÍNEA DE CONSTRUCCIÓN Y SISTEMA DE BOMBEO DE AGUA 

POTABLEDEOJODEAGUAATANQUEDEALMACENAMIENTO 

EL SITIO UNIÓN 

i) REHABILITACIÓN DE CLÍNICA RURAL EN LA COMUNIDAD DE 

ELDURAZNOlERAETAPA 

j) REHABILITACIÓN DE CLÍNICA RURAL DEL VERDECILLO lERA 

ETAPA 
' k) RASTREO Y REVESTIMIENTO DE CAMINO HUAMUCHIL -

HUAXTITLA- CALATEPEC 

23. De tal manera que con su respuesta, el SUJETO OBLIGADO satisface 

parcialmente la necesidad informativa del particular puesto que abarca algunos de 

los contenidos de información requeridos, sin embargo, no es suficiente para tener 

por satisfecha la solicitud. 

24. Empero lo anterior, la respuesta analizada nos permite afirmar que la 

información solicitada por el hoy RECURRENTE y que no fue entregada, es 
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información generada en el ejercicio de las atribuciones y obra en los archivos del 

SUJETO OBLIGADO, por lo que se encuentra posibilitado a entregarla, tal y como 

lo señalan los artículos 2, fracción VII, 3, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

25. Así, queda evidenciado la facultad del SUJETO OBLIGADO de generar el 

soporte documental referente a la solicitud del particular puesto que ha informado 

expresamente las obras que realizo a cargo de recursos derivados del FEFOM en el 

ejercicio 2016, pero no hizo entrega de la totalidad de las actas de entrega recepción 

correspondientes. 

26. Siendo evidente que el SUJETO OBLIGADO, no está respetando, protegiendo 

ni garantizando el derecho fundamental de las personas al tratar de acceder a la 

información pública gubernamental. 

27. De lo anteriormente afirmado, es de señalar que la actuación del ente público 

está obstaculizando el derecho de acceso a la información y por consecuencia está 

violentando lo establecido en el artículo 1 párrafo tercero, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en donde señala explícitamente que: 
( 

Artículo 1: 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli<¡ación de 

promover. respetar. prole<¡er ]/ <¡arantizar los derechos humanos de conformidad con 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
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consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley." 

28. En ese sentido, se colige que .el SUJETO OBLIGADO cuenta con las atribuciones 

de generar, poseer y administrar los documentos en donde conste la información 

solicitada, por tanto se MODIFICA la respuesta generada por el SUJETO 

OBLIGADO para la solicitud de información 00044/ZACUALP A/IP/2017 y se 

ordena la entrega de la información en los términos en que ésta obre en sus archivos. 

29. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, 

vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y 11; 176, 178, 181, 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01983/INFOEM/IP/RR/2017 

en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida y se ORDENA entregar vía 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) los documentos en 

donde conste la siguiente información: 
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A) Actas de entrega recepción de las obras realizadas por el ayuntamiento de 

Zacualpan con cargo a recursos FISM ejercicio 2016 que a continuación se 

enlistan: 

1. Ampliación de red eléctrica en la comunidad "La mora" primera 

etapa; 

2. Desarrollo institucional; 

3. Indirectos; 

4. Construcción de cuartos dormitorios; 

5. Construcción de tanque de almacenamiento de agua potable en la 

comunidad de "El coyol"; 

6. - Cónstrucción de tanque de almacenamiento de agua potable en la 

comunidad de "El verdecillo"; 

7. Construcción de tanque de almacenamiento de agua potable en la 

comunidad de "Coloxtitlán"; 

8. Linea de construcción y sistema de bombeo de agua potable de ojo 

de agua a tanque de almacenamiento el sitio "Unión"; 

9. Rehabilitación de clínica rural en la comunidad de "el Durazno" 

primera etapa; 

10. Rehabilitación de clínica rural de la comunidad "El Verdecillo" 

primera etapa; y 

11. Rastreo y revestimiento de camino Huamuchil - Huaxtitla -

Calatepec. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 
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segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 

plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de que, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EN 

LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE (11) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Página 18 de 19 



<nKln...., .. r..n,pa,.ncl,,11« .. oaiojnlo""°clónPúbO=oy 
Pm.«E"" o.o .... "'""""""'' Ooj ......... Mo.JooyMwnaclp ... 

Recurso de Revisión: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

01983/INFOEMnP/RR/2017 
Ayuntamiento de Zacualpan 

José Guadalupe Luna Hemández 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionada Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz Josefina Román Vergara 

Comisionado Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Esta hoja corresponde a la resolución de once (11) octubre de dos mil diecisiete, emitida en 

el recurso de revisión 01983/INFOEM/IP/RR/2017. 
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